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Atendiendo la solicitud de librar oficios que efectúa la parte actora, la 

misma se niega, toda vez que, de ser necesario, con ocasión de la 

comisión ordenada será del resorte del juez municipal o promiscuo 

municipal de Anapoima – Cundinamarca, como autoridad comisionada, 

efectuar las indagaciones del caso para lograr la ubicación del inmueble 

que se encuentra en su jurisdicción territorial. 

 

De otro lado, por secretaría ofíciese nuevamente al banco Scotiabank 

Colpatria S.A. informándole nuevamente de la orden cautelar y con el 

valor límite de la medida correctamente, siendo que aparece erradamente 

en el oficio del 19 de diciembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 

 
1 Estado del 31 de enero de 2023. 
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